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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE LLUCMAJOR

8052 Notificación animales ingresados en la perrera municipal

Al no haberse podido encontrar la persona propietaria de los animales que, a continuación se relacionan, y no tener constancia de ningún 
domicilio donde llevarla a término, por lo que de acuerdo con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público lo siguiente:

NOMBRE PROPIETARIO DNI NUM. XIP RAZA
Fecha de ingreso

perrera

LUGAR

ENCONTRADO

Julian Gonzalez Cano 79219455-A 982000196952042 Mestizo de Borden Collie 9-03-2014 Ctra. Campos

Domingo Ambrosio Suarez Betancor 78503940-H 941000016101604 American Staffordshire 20-07-2014 S’Arenal

Sin datos de propietario - 981098102091796 Rottweiler 07-08-2014 Galdent-Llucmajor

Sin datos de propietario - 724098100778736 Pastor Mallorquín 01-01-2015 Llucmajor

Antonio García Santiago 43082917-F 982000167803976 Pitt Bull 4-01-2015
Pça Major de
s’Arenal

Catalina Mir Colom 43045071-L 941000001887375 Mestizo de Shar-pei 18-01-2015 Bennoc

Alberto Martinez Uribe 43114268-D 938000000329483 Bull terrier 18-01-2015 Bennoc

Cristina Catalina Mir Morro 43192878-M 941000016750166 Mestizo 20-01-2015
Las
Palmeres-Llucmajor

Marcela Clara Silva Zuñagui X9930668-G 981098104619693 Cruce de ratero 9-03-2015
C/Andorra de Sa
Torre

En virtud de lo dispuesto en el artículo 30.3 de la Ley 1/1992 de protección de animales, se le comunica que dispone de un plazo de 8 días a
contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación para recoger los animales, para lo que deberá personarse en el
Departamento de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Llucmajor en C/ Constitució, 6 de Llucmajor, Tel. 971 66 91 43; y proceder al
abono de las correspondientes tasas municipales de recogida y manutención.

Asimismo, cabe advertirle que en función de lo dispuesto en el artículo 31 de la ley anteriormente citada, transcurridos los plazos legales para
la recuperación de los perros encontrados, estos podrán ser cedidos a terceros o bien sacrificados.

 

Llucmajor, 31 de marzo de 2015

El alcalde
Joan C. Jaume Mulet
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